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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l u t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TRKINTl PESETAS AL A$6

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
*1 precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde uue se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permauecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
l'tellllMA DEL CONSEJO BE IIIMSTIIOS.

_ 88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. Ü. G.) y Augusta Real familia conti- 
aiiAn sin novedad en su importante salud.

(Gacela 12 Enero 18»6.)

SECCION PRIMERA.

I’IIÜSIIIEMJA BEL CONSEJO DE HBimoS.
REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia pro- 
^ovida entre el G-obernador civil de la provincia 

6 Madrid y el Juez de instrucción del distrito de 
a Inclusa, de los cuales resulta:
j Que en el Juzgado municipal del distrito de la 

‘^*usa de Madrid se presentó en 3 de Marzo de 
' ’M, por el Fiscal de! mismo Juzgado, una de- 
uucia en la que manifestaba que, habiéndosa pre- 

^utaclo en el establecimiento de carbonería de 
c•■ tva^l Tomás, situado en la Ronda de Valen- 

núm. 3, del cual era dependiente José Losada, 
6 requerido en presencia de D. Manuel Rodrí- 
ez Lema, con objeto de que exhibiera la Lcen- 
nee^saria para el ejercicio de su industria y te- 

r abierto el establecimiento, y no habiéndola 
lutado lo ponía en conocimiento del Juzgado 

para celebrar el oportuno juicio, por entender que 
podía constituir una falta comprendida en el artí
culo 597, caso 2.° del Código:
'Que celebrado el correspondiente juicio de fal

tas, alegó el denunciado la excepción de incompe
tencia, puesto que, siendo expedidas las licencias 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, éste era el único competente para en
tender en el asunto de que se trata; y desestimada 
dicha excepción, el denunciado interpuso apela
ción del auto en que el Juzgado se declaraba com
petente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, fué este reque
rido de inhibición por el Gobernador de la provin
cia á instancia de D. Rafael Tomás López, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad gubernativa: en que la causa de la su
puesta falta se refiere á la licencia que debía tener 
D. Rafael Tomás para el ejercicio de su industria, 
y á las condiciones que ha de reunir su estableci
miento, conforme á lo que disponen las Ordenan
zas de policía urbana; en que ambos particulares 
son de la competencia del Alcalde, porque el pri
mero sólo puede estimarse como un arbitrio mu
nicipal, materia de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos; y en cuanto al segundo, aun en 
el caso de que existiera falta, ésta ha de ser corre
gida por la Autoridad gubernativa, en consonan
cia con lo que establece el art. 77 de la ley Muni
cipal, que se refiere á las penas que por infracción 
de las Ordenanzas puedan imponer los Ayunta
mientos; y citaba el Gobernadar en el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 
de la ley Provincial:
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Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando: que 
los Jueces municipales son competentes para co
nocer de los juicios de faltas; que según doc
trina del Tribunal Supremo, para que el cono
cimiento de una causa pueda atribuirse á una 
jurisdicción especial es preciso que el caso de 
excepción le esté reservado por declaración ex
presa y terminante de la ley, sin que pueda su
plirse esta omisión con causas de supuesta analo
gía; que las facultades que los Ayuntamientos 
tienen para formar Ordenanzas municipales de 
policía y corregir las infracciones contra las mis
mas, no significa que el castigo de tales contra
venciones les esté reservado exclusivamente por 
la ley Municipal, sino que debe entenderse res
pecto á las que el Código penal no define y casti
ga, ya cómo delito, ya como falta; que no son 
aplicables al presente caso los preceptos de la ley 
Municipal invocados en el requerimiento, porque 
no se reputan penas las multas ó correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disci
plinarias impongan los superiores á los subordi
nados ó administrados; que la facultad para impo
ner correcciones ó multas por infracción de las 
Ordenanzas ó bandos de policía, no contradice ni 
limita las atribuciones de la jurisdicción ordina
ria para castigar en el correspondiente juicio he
chos que están comprendidos también, como su
cede en el que ha dado origen á la denuncia en el 
Código penal; el Juzgado citaba el num. 1. del 
art. 14, en relación con el 10 de la ley , de ^Enjui
ciamiento criminal, los artículos 74, 76, 77 y <8 
de la ley Municipal, el art. 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, los artículos 25 y 597 
del Código penal, y varias sentencias del Tribu- 

1 glo á las condiciones citadas en los artículos pre
ceden tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó mo
dificado por acuerdo del Ayuntamiento y aproba-

I ción superior, conforme lo exijan en lo sucesivo 
nal supremo: ! l°s progresos de la industria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión i Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan- arreglo al cual ningún establecimiento compren
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha ' dido en una de estas tres categorías podra fundar-
seguido sus trámites:

Visto el núm. L° art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á Jos Gober
nadores promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual 
no se reputan penas las multas y demas correccio
nes que en uso de las atribuciones gubernativas 
ó disciplinarias impongan los superiores á sus su
bordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga 
con las penas de uno á cinco días de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas á los que abriesen esta
blecimientos de cualquiera clase sin licencia de la 
Autoridad, cuando fuere necesaria:

Visto el art. 265 del propio Código, que dispo
ne que en las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la Admi
nistración que se publicaren en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y buen gobierno que dicta-

reu las Autoridades, no se establecerán penas ma
yores que las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinase otra co
sa por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competen á los funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes.

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que establece 
que las penas que por infracción de las Ordenanzas y 
reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser inultas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido 
y pueblos cíe 4.000 habitantes y 15 en los restan
tes, con el resarcimiento del daño causado, é in
demnización de gastos y arresto de un día por duro 
en caso de insolvencia.

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte, según el cual tos establecimientos 
insalubres, incómodos y peligrosos se clasifican en 
tres grupos ó categorías para el fin que se propo
ne esta Ordenanza, atendiendo á la importancia, 
calidad y extensión de los perjuicios mencionados.

Visto el art. 288 de las propias Ordenanzas, que 
dispone que el cuadro que se hallará como apén
dice al final de estas Ordenanzas, abraza los esta
blecimientos distribuidos y clasificados con arre- 

se sin previa licencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, y todos es
tarán sometidos á la vigilancia de la Autoridad, 
la cual tendrá libre acceso á los mismos á fin do 
inspeccionar sus dependencias en cuanto so refie
re á su régimen, en consonancia con las disposi
ciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 de las referidas Ordenanzas, 
que dispone lo siguiente: «Que el Alcalde casti
gará las contravenciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan hecho acreedo
res los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido 
fuere de los comprendidos en el Código penal en 
concepto de falta ó delito, se abstendrá de todo 
conocimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, 
que clasifica los establecimientos industriales á 
que se refiere el art. 288, figurando entre éstos, 
come comprendidos en la tercera clase por el pe
ligro de incendio, las jarboñerías y los depósitos 
ó almacenes de carbón de madera:

Considerando: ,
l.e Que el hecho que ha dado lugar á la pre

senta contienda jurisdiccional consiste en carecer
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D . Rafael Tomás de la licencia necesaria para te
ner abierto su establecimiento de carbones, sito en 
la ronda de Valencia, uúm. 8:

2 .° Que con arreglo á lo dispuesto de una ma
nera terminante en el art. 597 del Código, el re
ferido hecho puede constituir una falta, cuyo co
nocimiento y castigo, en su caso, corresponde á 
los Jueces Municipales:

3 .° Que la jurisdicción de los misinos está re
conocida expresamente por el art. 947 de las Orde
nanzas municipales de esta Corte, al disponer que 
si el hecho de que se trata estuviese comprendido 
en el Código penal, el Alcalde se abstendrá de to
do conocimiento sobre el mismo y pasará el tanto 
de culpa al Juez que corresponda:
. 4.° Que la única cuestión previa que pudiera 
myocarsé en el presente caso consistiría en deter
minar si el establecimiento era de los que necesi
taban autorización para su apertura:

5 .° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez 
Que las Ordenanzas municipales clasifican las car
bonerías como establecimientos que por el peligro 
de incendio se hallan comprendidos en la tercera 
clase de aquellos que necesitan la referida autori
zación:

6 o Que el castigo del hecho corresponde á los 
tribunales de justicia, y la Administración no 
tiene que resolver cuestión alguna previa, sin que 
Por tanto se esté en ninguno de los dos casos en 
c{Ue, por excepción, pueden promover cuestiones de 
c°mpotencia en asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con- 
8ejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy D. Al- 
fonfo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
e8ta competencia.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil i 
ochocientos noventa y cinco.—María Cristina.—

Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Gaceta 11 Diciembre 1895.)

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el G-obernador de esta provincia y

Juez municipal del distrito de la Audiencia de 
6s-ta Corte, de los cuales resulta:

Que el Fiscal de dicho Juzgado denunció el he
cho de que el dueño de la carbonería, situada en ' 
*a plaza de Puerta Cerrada, núm. 2, no había ex
hibido, á pesar de haberle requerido al efecto, la 
Ucencia necesaria para tener abierto su estableci
miento; y celebrado el juicio de faltas, manifestó 
y deuuuoiado que había entablado la inhibitoria 
ante el Gobernador de la provincia, por '.o cual 
Pedía al Juzgado que suspendiera la comparecen- 
Cla hasta que se recibiera el oficio de inhibición, 
y acordado asi, fue requerido el Juzgado á instau
ra de D. Ricardo Acero, dueño de la cartonería 

e que se trata, y de acuerdo con Ja Comisión 
^ovincjal, fundándose en que la supuesta falta se 
ehere á la licencia que dicho industrial debía te- 
er para el ejercicio de su prof.-sióu; que eljuicio 

motiva la reclamación constituye una invasión 
u ms facultades de la Autoridad gubernativa,

pues según el art. 77 de la vigente ley Municipal 
es de la competencia de los Ayuntamientos la im
posición de las Ordenanzas y reglamentos del mis
mo carácter, y en ese caso pueden y deben los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia, 
con arreglo á lo establecido en el art. 8.° del Real 

¡ decreto de 8 de Septiembre de 1887:
Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 

su jurisdicción, alegando: que según lo dispuesto 
en el núm. l.° del art. 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal, son competentes los Jueces mu
nicipales para conocer de las faltas cometidas den
tro del territorio de su demarcación; en que con 
arreglo á ios artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores sólo 
pueden suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales cuando el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración; que en el oficio de re
querimiento no se determina ei artículo de las Or
denanzas municipales ó la disposición expresa que 
reserva el castigo del hecho á la Administración; 
que la no presentación de la licencia hace suponer 
que el denunciado no la tiene como debía tenería 
con arreglo á los artículos 290 y 952 de las Orde
nanzas; que tal infracción constituye una fal
ta comprendida en los artículos 597 ó 601 del Có
digo penal, correspondiendo el conocimiento de 
esa falta al Juez municipal, conforme á lo dispues
to en el art. 271 de la ley orgánica del Poder ju
dicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual 
no se reputan penas Jas multas y demás correccio
nes gubernativas ó disciplinarias que impongan 
los superiores á sus subordinarlos ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga 
con las penas de cuatro á cinco días de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas á los que abrieren esta
blecimientos de cualquiera clase sin licencia de la 
Autoridad, cuando fuese necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el 
cual, en las Ordenanzas y demás reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administración, que 
se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las Autori
dades, no se establecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, aun cuando hayan de im
ponerse en virtud de atribuciones gubernativas, á 
no ser que se determinare otra cosa por leyes es
peciales. Conforme á este principio, tas disposicio
nes de vete libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por las leyes municipal ó cualesquie-
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ra otras especiales competan á los funcionarios de 
la Administración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su reprensión les es
té encomendada por las mismas leyes: ,

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispo
ne lo siguiente: «Las penas que por infracción á 
las Ordenanzas y reglamentos impongan los Ayun
tamientos, sólo pueden ser multas que no excede
rán de 50 pestas en las capitales de provincia, 25 
en las de partido y pueblos de 4-000 habitantes y 
15 en los restantes, con el resarcimiento del daño 
causado ó indemnización de gastos y arresto de 
un día por duro en caso de insolvencia:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte, según el cual, los establecimientos 
insalubres, incómodos y peligrosos se clasifican en 
tres grupos ó categorías para el ñu que se propo
ne esta Ordenanza, atendiendo á la importancia, 
calidad y extensión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se 
hallará como apéndice al final de estas Ordenan
zas, abraza los establecimientos distribuidos y cla
sificados con arreglo á las condiciones citadas en 
los artículos precedentes. Este cuadro podrá ser 
adicionado ó modificado por acuerdo del Ayunta
miento y aprobación superior, conforme lo exijan 
en lo sucesivo los progresos de la industria:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con 
arreglo al cual ningún establecimiento compren
dido en una de estas tres categorías podrá fundar
se sin previa licencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, y todos es
tarán sometidos á la vigilancia de la Autoridad, la 
cual tendrá libre acceso á los mismos á fin de ins
peccionar sus dependencias en cuanto se refiere á 
su régimen, en consonancia con las disposiciones 
de esta Ordenanza: . .

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: «El 
Alcalde castigará las contravenciones á las presen
tes Ordenanzas con las multas á que se hayan he
cho acreedores los que faltaren, en uso de las atri
buciones que le concede la ley Municipal. Si el 
hecho cometido fuese de los comprendidos en el 
Código penal en concepto de falta ó delito, se abs
tendrá de todo conocimiento sobre el mismo, y 
pasará el tanto de culpa al Juez que corresponda:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que 
clasifica los establecimientos industriales á que se 
refiere el art. 288, figurando entre éstos, como 
comprendidos en la tercera clase por el peligro de 
incendio, las carbonerías, depósitos ó almacenes 
de carbón de madera:

Considerando:
l .° Que el hecho que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional consiste en carecer 
D. Ricardo Acero de la licencia necesaria para te
ner abierto su establecimiento de carbones, sito 
en la plaza de Puerta Cerrada, núm. 2:

2 .° Que con arreglo á lo dispuesto de una ma
nera terminante en el art. 597 del Código, el refe
rido hecho puede constituir una falta, cuyo cono
cimiento y castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces municipales: ,

3 .° Que la jurisdicción de los mismos, esta re
conocida expresamente por el art. 917 de las Or

denanzas municipales de esta Corte, al disponer 
que si el hecho de que se trata estuviese com
prendido en el Código penal, el Alcalde se abs
tendrá de todo conocimiento sobre el mismo y pa
sará el tanto de culpa al Juez que corresponda:

4 .° Que la única cuestión previa que pudiera 
invocarse en el presente caso consistiría en deter
minar si el establecimiento era de los que necesita
ban autorización para su apertura:

5 .° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez 
que las Ordenanzas municipales clasifican las car
bonerías como establecimientos que por el peli
gro de incendio se hallan' comprendidos en la ter
cera clase de aquellos que necesitan la referida 
autorización:

G.° Que el conocimiento del hecho correspon
de á los Tribunales de justicia, y que la Adminis
tración no tiene que resolver cuestión alguna pre
via, sin que, por tanto, se esté en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden promoverse contien
das de competencia en asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia. . .

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco. —María Cristina. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

^Gacela 19 Diciembre 1895.)

I! MISTE IIIII »E 1'0 II ESTO.
Ex po s ic ió n

SEÑORA1 La ley de 30 de Junio de 1894, en 
cuanto ha dispuesto que al Cuerpo facultativo de 
Archiveros Bibliotecarios y Anticuarios se enco
mienda la organización y servicio de los más im
portantes establecimientos del ramo, ha venido á 
satisfacer una necesidad reconocida por casi todas 
las Cortes, desde las Constituyentes de 1868, en 
que por primera vez se presentó un proyecto de 
ley encaminado á aquel fin. Pero las leyes, aun las 
más casuísticas y de más larga y meditada prepa
ración, han menester de reglas y aclaraciones mi
nuciosas que faciliten su observancia, detallen las 
condiciones de su aplicación y eviten los abusos á 
que ésta pueda dar lugar. . ., ,

Ciertamente que para su aplicación, hasta el día 
presente, no fue necesario aclaración alguna, por
que los establecimientos que se han agregado al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibiitecarios y 
Anticuarios, son, ó de notoria importancia, ó por 
esta condición, de los que la ley mandó taxativa
mente incorporar. Pero habiéndose agregado ya 
casi todos los establecimientos citados en el artí
culo 1.’ de la ley, por virtud de cuyas incorpora
ciones ingresó el personal que reunía las condicio
nes que la ley exige como garantía de suficiencia, 
y no quedando fuera de) Cuerpo ya apenas más 
establecimientos que los comprendidos en el artí
culo 6?, cuyo personal no tiene á su favor las pros- 
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oripciones del art. 3.°, sino las del reglamento de 
18 de Noviembre de 1887, es forzoso dictar reglas 
que eviten que en lo sucesivo sean agregados al 
Cuerpo, Archivos, Bibliotecas ó Museos, que no 
justifiquen, por su escusa importancia, el nombra
miento de personal facultativo.

A este efecto, el Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto, en el cual, dentro del espíritu 
y letra de la ley de 30 de Junio de 1894, se deter
minan reglas por las cuales se ha de medir y apre
ciar la importancia de los establecimientos; se fija 
d verdadero sentido legal de las condiciones que 
han de tener los empleados que sean agregados al 
Cuerpo, excluyendo los que afectos á otros servi
cios hubiesen sido por disposición del poder guber
nativo destinados á aquéllos; se recuerda el precep
to legal que limita las atribuciones de las Diputa
ciones y Municipios para nombrar funcionarios 
que no tengan el título de Archivero, Biblioteca
rio y Anticuario, ó no pertenezcan al correspon
diente Cuerpo facultativo, y se declaran incorpo
radas, sin personal, varias Bibliotecas de lu ti tu
tos de segunda enseñanza, á fin de completar las 
Bibliotecas provinciales, agregando á éstas las co
lecciones de objetos artísticos y arqueológicos, con 
d objeto de formar en su día establecimientos 
mixtos útilísimos para el fomento de las letras y 
de la cultura nacional.

Madrid 10 de Enero de 1896.—Señora:—A 
R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi- 

mstro de Fomento, y de conformidad con lo infor
mado por la Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para agregar en lo sucesivo ai 

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, algún establecimiento del ramo, con 
arreglo á la ley de 30 de Junio de 1894, será re
quisito indispensable que informe la Junta facul
tativa del Cuerpo respecto á la importancia del 
establecimiento, al número y condiciones de los 
empleados que en él presten servicio, á las catego-

con que éstos hayan de ingresar en el Cuerpo, 
a los créditos que deban transferirse al presupues
to de éste y á todas las demás incidencias, (ludas 
y dificultades que ocurran.

Art. 2.fl Se declaran comprendidas en la úl
tima de las excepciones que establece el párrafo 
Segundo del art. I.0 de la citada ley, las Bibliote- 
c.a3 cuyo número de volúmenes sea menor de 15.000, 

contar los duplicados y múltiples.
Bara la incorporación de algún Archivo ó Mu- 

8eo, será preciso que la Junta declare en expedien- 
® previo que el establecimiento de que se trate 

la importancia que la ley exige, y que no es
a comprendido en las excepciones del párrafo se- 

8uudo del art. l.° de la misma ley.
Art. 3.° Log empleados que ingresen en el 

^e^P° por virtud de la incorporación de algún 
^olecimiento, además de reunir los requisitos

I que el art. 3.° de la ley señala, han de pertenecer 
á la plantilla especial del mismo, detallada con 
sueldo fijo en el presupuesto del Estado, sin que 
puedan alegar derecho los empleados afectos á 
otras plantillas aunque hubiesen sido destinados 
con anterioridad á prestar servicio al estableci
miento que se incorpore.

Art. 4.° Será condición precisa en toda incor
poración, que con los sueldos del personal incor
porado y del subalterno ó administrativo se trans
fiera á los créditos legislativos del Cuerpo la can
tidad que ¡yara material del establecimiento consi
dere necesaria la Junta facultativa.

Art. o.° Con arreglo al art. 5." de la ley de 30 
de Junio de 1894, las Diputaciones y los Munici
pios no podrán nombrar en lo sucesivo para sus 
Archivos, Bibliotecas y Museos que sean declara
dos importantes á estos efectos por el Ministerio 
de Fomento, después de oir á la Junta facultativa 
del ramo, empleados que no posean el título de 
Archivero, Bibliotecario y Anticuario, ó no perte
nezcan al correspondiente Cuerpo facultativo. En 
su consecuencia, para los efectos de dicho artículo 
de la ley se declaran importantes los Archivos de 
las Diputaciones provinciales y los de los Ayunta
mientos de todas las capitales de provincia.

La Junta continuará informando al Ministerio 
de Fomento respecto de si deben declararse im
portantes otros establecimientos provinciales ó mu
nicipales por su documentación ú otras análogas 
consideraciones; entendiéndose que estas resolu
ciones, relativas á la importancia de los estableci
mientos para que las Corporaciones provinciales ó 
municipales destinen á ellos personas peritas, no 
prejuzgará en modo alguno la cuestión de si re
unen condiciones para la incorporación en el caso 
de que algún día lo soliciten, con arreglo al ar
tículo 6.° de la ley, los Jefes de los departamentos 
respectivos. La Junta pedirá al Miuisterio de Fo
mento, y éste al Ministerio de la Grobernación, los 
catálogos, inventarios, datos y pormenores que 
juzgue necesarios para evacuar su cometido.

Art. 6.° Los funcionarios del Cuerpo faculta
tivo que fueren nombrados por las Diputaciones ó 
Municipios para los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos provinciales ó rnuaicipales, con arreg'o al ar
tículo 5.° de la ley de 30 de Jimio de 1891, serán 
declarados en situación de supernumerarios, con 
arreglo al art. 22 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de 18 de Noviembre de 1887.

Art. 7.° Las Bibliotecas de los Institutos pro
vinciales de segunda enseñanza establecidos en 
capitales de provincia y donde no exista Bibliote
ca universitaria, serán servidas en lo sucesivo por 
individuos del Cuerpo. En su virtud, quedan in
corporadas las de Almería, Avila, Badajoz, Ciudad 
Real, Cuenca, San Sebastián, Huelva, Logroño, 
Lugo, Pamplona, Pontevedra, Santander, Sego- 
via, Soria, Bilbao, Zamora y Vitoria. A estos esta
blecimientos, la Dirección general de Instrucción 
pública irá destinando, según las necesidades del 
servicio, el personal facultativo necesario, y entre
tanto, se encargará de ellos un Catedrático, desig
nado por el Director del Instituto, según previene 
el art. 51 del reglamento de 18 le Noviembre 
de 1887.
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Art. 8.° A las Bibliotecas provinciales, enco- 
ineudadas al Cuerpo, se agregarán las colecciones 
de objetos artísticos y arqueológicos que existan 
en la misma localidad.

Dado en Pálacio á diez de Enero de 1896.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Bivas.

(Gaceta 11 Enero 1896).

SECCION SEXTA.

Ignorándose en absoluto la residencia del mozo 
Mariano Emilio Pérez Morales, natural de esta 
villa, de 18 anos de edad, hijo de Saturnino y Mar
celina, incluido en el alistamiento de esta villa 
para el año actual, como comprendido en el caso 
quinto del art. 40 de la ley; a.-í como la de sus pa
dres ó encargados, se cita á uno y á otros por me
dio del presente edicto, para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento hasta el día 26 del actual, 
en que ha de hacerse la rectificación del alista
miento; apercibiéndoles, que de no hacerlo les pa
rará perjuicio con arreglo á la ley de Reemplazos.

Carenas 9 de Enero de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Desde el día 9 hasta el día 26 del actual Enero 
se admitirán por la Junta pericial de este término 
y en la Secretaría del Ayuntamiento las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes en alza y baja 
en sus respectivas riquezas rústica, pecuaria y ur
bana para el apéndice al amiLaramiento para el 
ejercicio de 1896 á 1897.

Los interesados presentarán sus solicitudes en 
papel de oficio ó reintegrados con el timbre móvil 
de 10 céntimos de peseta si fueren impresas, las 
que se ajustarán al modelo oficial, acompañando 
á las mismas los documentos justificativos.

Carenas 8 de Enero de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Formado el Registro fiscal de edificios y solares, 
comprendidos en este término municipal, se hallan 
já expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días.

Orcajo 8 de Enero de 1896.—El Alcalde, P. O., 
Nicolás Martín, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y hasta el día 31 de este mes, se admitirán las 
altas y bajas experimentadas en la riqueza territo
rial, urbana y pecuaria, previa la presentación de 
los títulos correspondientes.

Moneva 7 de Enero de 1896.—El Alcalde, José 
Lahóz.

Hasta el 30 del actual se admitirán en esta Se
cretaría, las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana.

Igualmente se hallarán de manifiesto al público, 
por término de 15 días, las liquidaciones del presu
puesto de 1894-95, y el adicional y refundido de 
1895-96.

Boquiñeni 10 de Enero de 1896. — El Alcalde, 
Pascual Almau.

Las liquidaciones de ingresos y gastos corres
pondientes al ejercicio económico do 1891-95, y el 
presupuesto adicional al de 1895-96, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días.

Chodes 9 de Enero de 1896.— El Alcalde, Bien
venido Cabeza.

Desde el día de su inserción en el Bo l e t ín - Of i
c ia l  hasta el 31 del presente mes, se admitirán en 
la Secretaría municipal las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan tenido en sus riquezas rús
tica, pecuaria y urbana, previa la presentación de 
documentos que las acrediten: Por 15 días estarán 
de manifiesto las cuentas municipales de 1892 á 
93 para que puedan enterarse lo interesados.

Sierra de Luna 10 de Enero de 1896.—El Al
calde, Manuel Pérez.

Por todo el corriente mes se admitirán en esta 
Secretaría municipal las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en la riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los docu
mentos justificativos.
, Manchones 8 de Enero de 1896. —El Alcalde, 
Domingo Morata.

Desde el día 14 del actual hasta el 28 del mis
mo, se hallarán expuestas al público las liquida
ciones de ingresos y gastos de 1894 á 95, y los 
presupuestos adicional y reí un ido de 1895 á 96.

Fuentes de Ebro 11 de Enero de 1896.—El Al
calde, Mamés Lafita.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza - I*i lar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito xlel Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joa

quín Quílez (a) Torero, natural de Belchite y ve
cino que fué de Barcelona, cuya edad y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 
10 días siguientes al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de la. Democracia, núrn. 64, 
á fin de recibirle indagatoria en la causa pendien
te contra el mismo y otro sobre disparos y lesio
nes; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, y Agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado Joaquín Quílez (a) Torero, condu
ciéndole á las Cároeies de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1896,— 
Enrique Roig.—Luis Moliner.
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A leca
D. Joaquín Foced y Valero, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa contra Pedro 
Alonso López, vecino de Campillo de Aragón, so
bre malversación, se sacan á pública licitación y 
por el precio en que lian sido valuadas las ñucas 
Que radican en dicho Campillo, y son las siguientes:

1 .a Una casa en la calle de Santa Lucía, que 
consta de piso firme y principal, sin número; que 
confronta por la derecha entrando con corral de 
olían Calmarza y por la espalda con casa cerrada: 
tasada en 2.300 pesetas.

2-a Una tinca de media yugada, con corral de 
encerrar ganado, en el Tejar; confronta por Norte 
con herederos de José Alonso, y por Sur, liste y 
v -ste con montes: Lasada en 5u pesetas.

3.a Ot^a de dos yugadas, en el Ollero; linda 
por N. con Ramón Gotor, y por S., E. y O. con 
Montes: tasada en 80 pesetas.

d." Otra de una yugada, en la Cañada; con- 
tronta por E. con herederos de Ambrosio Gotor, 
Por S. con herederos de Vicente Colas, y por O. y 
N. con herederos de José Alonso: tasada en 75 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
^la audiencia de este Juzgado y en la del muni- 
01pal de Campillo, se ha señalado el día 29 del pre
sente mes y hora le las once de su mañana; ad- 
prtiendo que no se admitirá postura que no qu- 
bra por lo menos ias dos terceras partes de la ta
sación, y que el quequi ra tomar parte en la misma 
oahrá de depositar previamente en la mesa judi
cial el 10 por 100 de su avalúo, y los títulos de 
Propiedad serán de cuenta del rematante.

Lado en Ateca á 7 de Enero de 1896.—Joaquín 
ceoed.—D. S. O., Félix Lassa.

Borja
^ Teodoro Martín y Morales, Juez de primera 

instancia de Borja:
. Hago saber: Que en este Juzgado ha compare

cido D. Dionisio González Martínez, de esta vecin
dad, en solicitud de que se le reciba información 
testifical acerca de la posesión en que se halla, por 
(i tiempo y concepto que expresa y con objeto de 
cbtener su inscripción en el Registro de la pro
Piedad de este partido, de un campo en la partida 
de Valoardera y Vuloafrailes, de nueve yugadas, 
equivalentes á tres hectáreas, 86 áreas, 19 ceuti- 
llreas; y que linda al Saliente con otro de la viuda 
de Sebastián Mañero, al Poniente con otro de Fi-

'tejero, herederos, al Mediodía con otro de don 
Pguel Lardiés, y al Norte con abejar de D. Al- 
redo Ojeda; cuya finca le filé adjudicada en pago 
e una deuda por los cónyuges Vicente San Mar-

y María Sánchez, vecinos que fueron de esta 
C1udad, hoy difuntos; interesando en otrosí del 
®scrito que, por ignorarse el paradero de uno y 
.^oer fallecido otros, se cite por edictos á los hijos 
6 dichos cónyuges, á fin de que puedan preseu- 
^rse á impugnar la pretensión deducida; a cuyo 

* r<^í se proveyó en 10 del actual como sigue: 
. <Como se pide, hágase saber por edicto que se 
Cortará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á

los hijos ó herederos de los cónyuges Vicente San 
Martín Almao y María Sánchez Gil la incoación 
de este expediente, para que en el término de 30 
días, contados desde la inserción del edicto en el 
Bo l e t ín  expresado, se personen en este Juzgado, 
si les conviniere, á oponerse á lo que en dicho ex
pediente se pretende; apercibiéndoles de que pasa
do dicho término sin verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.»

Y para llevar á efecto lo acordado, insertando 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, 
lo libro en Borja á 10 de Enero de 1896.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Pascual Burillo.

Calalayud
D. Roque Romeo Peirona, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Oala- 
tayud y su partido:
Doy te: Que en los autos de demanda de menor 

cuantía á que luego se hará mención, se pronun
ció en 7 del actual por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, la sentencia cuyo encabeza
miento y pie son como sigue:

»Sentencia.—En la ciudad de Ualatayud á 7 de 
Enero de 1896: El Sr. D. Ramón Ferrán y Basta
rán, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto los autos le juicio decla
rativo de menor cuantía promovidos por Vicente, 
Feliciano, José, Pilar y Rosa Rubio Caballer, re
presentando á éstas dos últimas sus maridos Fran
cisco y Antonio Abiáu García, todos de esta vecin
dad, jornalero el primero y los demás pastores, 
defendidos y representados por el Letrado D. Ful
gencio Bermúdez Ucelay y el Procurador D Pe
dro Chueca, que les fué designado de oficio por 
su pobreza para litigar que tienen declarada, so
bre petición de herencia, consistente en ¡a recla
mación de una casa contra Melchora Hernández 
Sediles, viuda, de esta misma vecindad, declarada 
en rebeldía,

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo á Melcho
ra Hernández Sediles de la demanda contra la 
misma, deducida por los demandantes Vicente, 
Feliciano, José, Pilar y Rosa Rubio Caballer, re
presentadas estas dos últimas por sus maridos 
Francisco y Antonio Abián García, imponiéndo
les las costas.—Así por esta sentencia que por la 
rebeldía de la demandada, se notificará en estra
dos y en la forma prevenida en la ley, á menos 
que por los demandantes se pida se haga perso
nalmente, lo pronuncio, mando y firmo.—Ramón 
Ferrán.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presénte que firmo en Calata- 
yud á 10 de Enero de 1896.—Roque Romeo.

EJca de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Pascual 
Rodríguez Beltrán en causa sobre hurto, se sacan 
á la venta en pública y tercera subasta, sin suje
ción á tipo, los bienes embargados á dicho pena
do, sitos eu términos de la villa de Tauste, que á 
continuación se expresan:
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una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros a 8 
de Enero de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por su 
mandado, Antonio Sauz.

JUZG-ADOS MUNICIPALES.

Velllla de Ebro
D. Francisco Benigno Puyóles, Juez municipal de 

la villa de Vetilla de Ebro: ,
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas en autos ejecutivos á instancia de D. Ino
cencio Puyóles Lambea contra D. Pascual Burgos 
Biel, tengo acordado proceder á la venta en públi
ca subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, en la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día 31 del actual, á las diez de su mañana, de la 
finca siguiente: , ,

La mitad indivisa de una casa, situada en la ca
lle Nueva de esta villa, señalada con el núm. 16, 
de dos pisos y el firme, con corral y cuadra; lin
dante toda ella por la derecha entrando con la de 
José Continente, por la izquierda con otra de An
selmo Casamian y por la espalda con corral de 
Luis Puyóles: tasada en 1.298 pesetas.

Advertencias.
1 .a Que no so admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, con la in
dicada rebaja. , , .

2 ."' Que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero.

3 ."' Que para tomar parte en la subasta es con
dición legal necesaria depositar previamente en la 
mesa del Juzgado uua cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .n, Que los títulos do propiedad de latinea re
señada, estarán dé manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Vetilla de Ebro á 4 de Enero de 1896. 
—Francisco Benigno Puyóles.—Por su mandado, 
Antonio Gómez.

pa r t e n o  o f ic ia l  
a n u n c io s .

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 20 del actual, 

tendrá luo-ar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, la 
venta en pública subasta, por desecho, de un ca
ballo propiedad del Estado. El pago de este anun
cio y voz pública será de cuenta del comprador, 
reservándose la Junta la facultad de anular la su
basta. si las proposiciones que se presenten ho con
vienen á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 11 de Enero de 1896.—El Coronel Su
binspector, Manuel Nevado y Benjumea.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

Una casa en la villa de Tauste y su calle de 
San Bartolomé: lindante por la derecha entrando 
con otra de Pedro Menjón, por la izquierda con 
la de José Castillo y por la espalda con extramu
ros: tasada en 300 pesetas.

La mitad de una casa, sita en la misma villa y 
su calle de la Flor; lindante por la derecha en
trando con otra de Domingo Martínez, por la iz
quierda con la de herederos de Antonio Carbonell 
y por la esr-alda con callizo de San Bartolomé: 
tasada en 150 pesetas.

Un campo en la partida de Puyarguez, de ca
bida de dos cahíces y cuatro hanegas; lindante al 
Saliente con otro de Nicolás Martínez, y al Po
niente, Norte y Mediodía con monte común: tasa
do en 20 pesetas.

Una vina, regadío, en la partida de Hijuela de 
Cajero, de cabida de tres hanegas; linda al Salien
te con otro de Francisco Monguilod, al Poniente 
con la de Antonio Dórente, al Norte con. la de 
José Molvera y al Mediodía con monte de Can- 
duera: tasada en 40 pesetas.

Otra viña en la misma partida que la anterior, 
de cabida de una hanega, seis almudes; lindante I 
al Saliente con la de Miguel Rodríguez, al Po- ■ 
niente con monte de Canduera, al Norte con el de 
José Malmera y al Mediodía con el interesado: ta
sada en 22 pesetas. . .

Otra viña en la partida de Vihuela, de cabida 
de una hanega, tres almudes; lindante al Saliente 
con la de Angel Fabié, al Poniente con la de Pe
dro Gargallo, y al Norte y Mediodía con monte 
común: tasada en 18 pesetas.

Un campo, secano, sito en la partida del Alto 
de las Vihuelas, de cabida de tres hanegas; lin
dante al Saliente con viña de Angel Fabié, al Po
niente y Norte con campo de Pedro (Jargallo, y 
al Mediodía con viña del interesado: tasado en 5 
pesetas. .

Un campo en las Vihuelas, de cabida de dos 
hanegas; lindante al Saliente con viña de Matías 
Ejea, al Poniente con la de Miguel Larrodé, al 
Norte con la de D. Angel Ramírez y al Mediodía 
con el interesado: tasado en 40 pesetas.

Otro campo, regadío, en la partida de la Oarre- 
ra de Pradilla, de cabida de una hanega; lindante 
al Saliente con otro de D. Antonio Lafuente, al 
Norte con el mismo, al Mediodía con el de Nico
lás Martínez y al Poniente con el de Carmen Ro
dríguez: tasado en 75 pesetas.

Y otro compo, regadío, en la partida de Alto 
de las Vihuelas, de cabida de cuatro hanegas, seis 
almudes; lindante al Saliente con D. Pedro de la 
Villa, al Poniente con viña de Matías Ejea, al 
Ñorue con campo de Angel Ramírez y al Mediodía 
con viña de Manuel Larrodé: tasado en 60 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Tauste el día 20 
de Febrero próximo viniente, á las once de su 
mañana, bajo las condiciones que determina el ar
tículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
no existen títulos de propiedad de las fincas, cu
ya falta deberá suplir el rematante en la forma 
establecida por la ley Hipotecaria; y que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado
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